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"En la ciudad de Machala, capital de la Previncia - 
  

de El Ore, República del Ecuader, hey día miérceles 
  

eche de Octubre de mil nevecientes echenta y seis;- 
  

ante mí el Netarie decter JOSE JAVIER CABRERA ROMAN; 
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19 de la Compañía que cenjuntamente cen el Nembramiente 
  

20 se insertan a la presente; mayer de edad, capaz para 
  

21 eblígarse y centratar a quien de cenecerle dey fe,- 
  

22 cen amplia libertad y bien instruíde de la naturale- 
  

23 za y resultados de la presente escritura pública de 
  

24 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM=w 
  

25 PAÑIA INDUSTRIAS BORJA INBORJA S. A», para su eterga 
  

26 
miente me presenta la minuta y decumentes habilitan- 
  

27 
tes que textualmente dicen así; --=----- 2 0 0 1 
    28 

MINUTA.- "SEÑOR NOTARIO; En el Pretecele de 
  

e et tr 7 
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Escrituras Públicas a su carge, sírvase in-- 

  

sertar una de Aumente de Capital y  Referma., 

de Estatutes de la Cempañía denominada IN==. 
  

DUSTRIAS BORJA :INBORJA S. A., al tener sí. 

guiente $ Ue e 0 e a E O 0 EA UN Ip Ey 08 DO O E UA O E e e a NI A O A a a A A E 

  

PRIMERA +' OTORGANTE:- . Cemparece al eterga . 
  

míente de esta escritura el señer Huge Ber 
  

ja Barrezueta, en su calidad de Presidente 
  

de Industrias Berja Inberja S. 4A., y  ceme 

tal su representante legal, debidamente- aute' 
  

  

vizade peor la Junta Gsperal Extraerdinaria “ cp 
Da 

E Aa   

: de Accionistas 
  

cuatro de Sept 
  

echenta y lo 
    

  

  

    

  

  

yas, el siete de Diciembre de mil ne- 
  

vecientes sechenta y une, se censtituyé 

la Cempañía aAnénima deneminada INDUSTRIAS 
  

BORJA INBORJA S, A., cen un capital de 
  

QUINIENTOS MIL SUCRES,ee/100 (s/ 500,000,08), 

la que fue aprebada per la Superinten-- 
  

dencia de Cempañías cen Reseluciéón Núme- 
  

re 1G-82-124 el veinticinco de Enere de - 
  

mil nevecientes echenta y des, inscrita 
    en el Registre Mercantil del. Cantén Ma- 
  

, .. 
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Lo 

chala, lugar de su demicilie, en el - 
nn 
  —— 

Libro de Industriales cen el Número 
  

des y anetada al Reperterie cen el o- 
  

Númere setenta y nueve el eche de  - 
  

Febrero de mil nevecientes sechenta y 
  

des. e e - 
  

El capital de QUINIENTOS MIL  SUCRES,-“ 
  

.e9/100 (3 500,000,08), fue Íntegramente 
  

suscrite y pagade por léós accisnistas 

en un veinticince peor ciente (25%) de 
  

  

cada acción, Habiéndose ebligado a pa 

   gar ca detenta. 
  1 af Rey e 

  

    
(7.4 Lido las, degisnes suscritas -en 

Ao 7 YAA " 

centarge desde 
  

de la Escritu 
    

       
  

  

   

  

      Y TT 
La ta Canegas nara de ÁAÁc- 
  

cienistas de Industrias Berja Inberja - 
  

S. A., integrada per accienistas tedus 
  

de nacienalidad ecuateriana, -celebrada - 
  

el día cuatru de Septiembre de mil - 
  

nevecientes echenta y Seis, /acerdé au- 
  

mentar su capital en la suma de ==" 
  

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE HILLONES  =» 
  

QUINIENTOS MIL SUCRES , uo / 10 ooo 
  

(  <l 249'500,000,08 ), dividido en des 

  

    cientas Cuarenta y nueve mil quinien-- 
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tas ( 249.500 ) acciones erdinarias y ne- 

  

minativas de un mil sucres , e. e. /100 

( SS 1,000,0e ) cada una, y refermar sus - 

estatutes en sus artícules cuarte y  quinte. 

TER CERA: DECLARACIONES: - Presupuestos - 
  

tales antecedentes, en mi calidad de Presi 
  

dente y Representante Legal de INDUSTRIAS = 
  

BORJA INBORJA S. A., debidamente auterizado 

por la Junta General Extraerdinaria de Ac- 

cienis tas de la Cempañía, celebrada el cua 

  

ta y 

      

Lo TO e a A O a re O 

tre de Septiembre de. mil. «neyecientes schen mo 
e sE +, 22 2 qna Ea 

seis, ád 
  

a).- 
  

Vo ao Aumentadoa,.£ da. ¡AP E 

  

  

  

trias Bs NN e 
    

    

ma de DO S A: 0 
    

  
  

“LLONES que POS MIE SEL les/100 — 

  

  

  

  

nientas ( 249.500 Y accienes ordinarias 
  

y neminativas de un mil sucres,ee/100 

($ 1.000,80) cada una, aumente de ca- 
  

pital que ha side integramente suscri 
  

te y pagado en su totalidad per cem 
  

pensación de créditos, cenferme censta 
  

en el Acta de la Junta General  Ex-- 
  

traerdínaria de Acciesnistas de la Cam 
  

pañía, Celebrada el cuatro de Septiem 
      bre de mil névecientos echenta y - 
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b).- Refermades sus Estatutos en sus artícu 
  

les cuarte y quinte, les mismes que - 
  

dirán: O a as UD A as iO A A OÓ O 00 GD qu cua? O o mi is SD ta HO? IO AS 0h 00 IO A O as ir lo A e 

  

"ARTICULO CUARTO: CAPITAL:- El Capital - 
  

suscrite y pagado de la Compañía es - 
  

el de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
  

SUCRES,ee/100 ( Y 250'000,000,08 ), repre-- 
  

sentado pser descientas cincuenta Ccincuen 
  

ta mil ( 250.000 ) acciones erdinarias - 
  

sucres,ee/100 - 

numeradas "=- 
  

al 250,000 
  

  

  

  

inclusive, y 
  

    
puedan represen 

  

  

    Les títules - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
Oo pos el Presiden- 

te y por el Gerente de la 

Cempañlal ooroo- e A 

" ARTICULO QUINTO;s- CONS 

TITUCION , SUSCRIPCION Y PAGO DEL = 

CAPITAL SOCIAL  :;- la  Censtitución - 

del Capital Secial , la sus--- 

cripción de las accíienes - 

que le representan y el 

page de las mismas responde a 

la siguiente  demestración:----=-=-- e mos. 
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ACC HONISTÁ ACC IONES SUSCRITAS " VALOR PAGADO 

Huse Ber JA Ba 50,000 Acciones DE 1,000 c/u Sí -501000,000,08 

CARLOS BeryA P, 50,000 ACCIONES DE $41,000 c/u 4 501000,000,00 

GALO BorJA Po 50,000 Ácciones BE 11.000 c/u 2 501000,000,06 

MARTA BeryA Po. 50,000 Acciones BE 7,000 c/u “/ 50*000,000,00 

SARA BoryA P. 50,000 Acciones BE “41.000 c/u £/ 50,000,000,00 

TOTAL DE ACCIO TOTAL DE 

NES SUSER l-- CAPITAL 
  

TERCERA 

habilitantes 

TAScocorcansos 250,000 ÁCCIONES DE £41.000 c/u PAGADO £:2501000,000,08 

1.- Cepia integras y crtÍtica 

¿ DOCUMENTOS HABILITANTES:;-  Csme 

agregue Usted les siguientes; -- 

  

  

de la Juntay 64 Meral ; preroetiaria de 

  

  

   
  
  

       
  

  

  

ON yr" ya 5 

accionistas df ENDUETRIAS CC PORÍA, E de NBORJA 
LN e CDi 

S. de, coLeohada el: alas. cargo Je Sep- 

AA] Po : a Í 

tiembre de m Y neyacienten y - 

seis o. -- 

   
ña AN A 
ccoo mámbidon e e 100 coa o a as o as 

  

  ye Pa E o e ES Sa e A io 
A ¿ me $ b a 

2.- Mi nembramiente inscrito. Po Regis-- 
  

tro Mercantil. e a 
  

CUARTA: 

TIMBRES:- La 

EXONERACION DE: IMPUESTOS Y == 

presente Escritura de Aumente - 
  

de Capital y Reforma de Estatutos, ceme su 
  

del page de 

pesterier inscripción, se encuentra exenerada 

Impuestes, Timbres y Adiciena-- 
  

tes treinta 

les, según le dispone el Decrete setecien-- 

y tres, publicado en el Regis- 
  

tro Oficial Númere s“chyucientos setenta y “- 
  

eche de veintinueve de Ageste de mil  neve-       
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cientos setenta. Y Cia. e 0 e 
  

Agregue Usted señor Netarieo las demás cláusu 
  

las de estile para la plena validez de  es- 
  

  

Firmado ) J. E. Cisneros Rendón, -============. 
  

Decter Jaime Cisneres Rendón.- Abegade  Ins=-- 
  

cripcién descientes cuarenta y nueve", ===. 
  

Hasta aquí la minute. me a e e 
  

  DOCUMENTOS HABILITANTES.“ ACTA. mn mn o o 
  

"ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
  

    
INDUSTRIAS BORJA. IA 2» Ao, CELEBRADA EL 

E O * 
$ p 

DIA oe cias sa DES 
  

     
  

  

      
  

  

tre de ii a iria echenta 
  

  

  
  

A y 

aia Slap, /hpras, en el lecal 
: . Ap AS y 

p a E 14 /frnverja Se. Asp te 

  

    

  

    

ubicade bxé seiscientos vein 

te de espa ¡des que se encuen-- 
  

  

tran les señeres accionistas de la Compañía, 
  

acuerdan en celebrar la presente Junta Gene” 
  

ral Extraerdinaria, cenferme a le previste - 
  

en el Artículo séptimo y décima de les Es- 
  

tatutes y Artículo 'descientes echenta de la 
  

Ley de Cempañías, y de censune tédes expresan 
  

su consentimiente para elle. El Presidente, 
  

señer Huge Berja Barrezueta, selicita que el 
  

Gerente-Secretario Arquitecto Gale Borja Pérez, 
    ferme lista de les accionistas presentes, Tre 
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sultande que cencurren: Ingeniere Agréneme  -- 

  

Carles Berja Pérez, prepictarie de sesenta y 
  

tres acciones de un mil sucres cada una;  - 

Señora Marta Berja Pérez, prepietaria de  se- 

senta y des accienes de un mil .«sucres cada 

una; señora Sara Berja Pérez, prepietaria de 
  

sesenta y des acciones de un mil sucres Ca 

da una, Arquitecte Gale. Berja Pérez, prepie- 

tarie de sesenta y tres accienes de un mil 

sucres cada una; Y, Huge Berja Barrezueta, - 

prepietario de A accienes - 
   

de un mil 
  

  

    

   
bade el quérum LEON 

bel 

        
del 'tetal del UN 2 “aócla E: 

ME SS pare A us y É, 4 

declara fermal y lebalmenté ¡instalad 
  ITITTNET A 
Junta, e insinúa «a los ¡agñeres actienistas 
  

elaberar de mutue acuerdo el erden del día 
  

a tratarse en esta reunién. Luego de haber- 

se deliberade en ferma suficiente, la Junta, 
  

por unanimidad, «acuerda tratar sebre el si- 
  

guiente erden del día: l.- Cenecer y Resel 
  

ver sebre el Aumente de Capital; 2.- Rati- 
  

ficación de Préstames efectuados per el Pre 

sidente y el Gerente de la Compañía y  au- 
  

terización para su cempensacién; 3.- Suscrip 
    ción y ferma de page del Aumento de Capi- 
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tal; 4.- Referma de Estatutes; 5.- Auterización 
  

al Presidente para que cumpla cen las rese- 
  

lucienes que adepte esta Junta. ÁActe se-- 
  

guide, la Junta pasa a cenecer el primer 
  

punte del erden del día: l.- Cenecer y - 
  

Reselver sebre el Aumente de Capital: El 
  

Presidente de la Cempañía, señer Huge Ber 
  

ja, hace cenecer a les señeres accienistas 
  

que tante para cumplir cen la Ley que - 
  

elevó el mínimo del capital secial de una 
  

  

    

de trabaje y 
    

hace necesa-- 
  

  

  

secial, máxi- 
    

acreedores, ” 
       

cada und de DES E AF tiene 4« su.“ 
    

e 3 ct
 

a
 *' 6 u
 so
 

O pa
 

o a
 1 

    

  

    

entregas y que han side efectuados para - 
  

financiar las eperacienes de Industrias Berja 
  

Inberja S. A. por le que meciena que el ca” 
  

pital secial se eleve de 3 500,000,68 ac-- 
  

tuales, a Y 250'000.000,0e le que significa 

un aumente de SY 249'500,000,00m, Recibida a 
  

vetación, la Junta,. per unanimidad, acuerda 
  

aumentar su capital secial de S 500,000,00 a 
  

Ss 250'000,000,00, e sea en la suma de -- 
    Sí 249'500,000,08, dividide en 249.500 ac-" 
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ciones exdinarias y/ nominativas de «1.000,00 
  

cada una.- 2.- Ratificación de Préstamos -“ 
  

efectuados por el Presidente y el Gerente - 
  

de la Compañía y auterización para su cem- 
  

pensación: El Gerente-Secretario Arquitecto = 
  

Galo Berja Pérez, inferma a la Junta, que 
  

tante él come el Presidente de la Compañía, 
  

han efectuado préstamos para el desenvelvi- 
  

miente de las eperacienes seciales de In-- 
  

dustrias Berja Inberja S. 4A., los mismes - 
  

que sen; 1).- 

ha prestado a 
    

2).- Arquitecte 

  

tado a la Cem ANOTE $ 

  

que ningune de Mes li: 

  

  

A , 1 

rés +. cemisión e 
  

    

cienista Ing. Cil 
  

     ! y TN A mE : 

la Junta receneciende el. geste Se han te- 
  

níde sus administraderes para cen la Compa. 
  

ñía, ratifique dichas oeperacienes de présta 
  

me efectuadas en faver de Industrias Berja 
  

Inberja S. A., a la vez que les auterice . 
  

a les señeres Presidente y Gerente, Den  - 
  

Huge Berja Barrezueta y Arquitecte Galo Ber 
  

ja Pérez, en su erden, para que cada une 
  

de ellos per sus prepios dereches cempen-- 
  

sen las acreencias que tienen en la Compa 
    fifa cen el valar que suscriban coms Aumen 
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1 te de Capital. Recibida la vetacién, la Jun- 

2 ta, per unanimidad del capital secial acuerda 

3 ratificar les préstames heches. por les señe-- 

Dr. José Cabrera R..— 4 res Presidente Den Huge Berja Barrezueta y  ” 

dr e aundor 5 Gerente Arquitecto Gale Berja Pérez, a la - 

6 vez que les auteriza para que cen les indi- 

7 cades crédites paguen el Aumente de Capital - 

E 8 resuelto en la/ parte prepercienal que "les ce 

| ÍN 9 rrespenda, y/ en el mente que les asigne es- 
  

ta sunta.=/ 3.- Suscripción y Ferma de Page - 
  

del Aumente      

      

    

   

de... Qi . El Presidente de la 
a So 

a rrezueta, expresa 

  

Compañía 
    

demás accienis- 
      

que  renul ia ss jes 

    

  

    

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

tas el a suscribir. y 

a pagar Ehiprpó ab de sus accis_ 

16 nes el ab AN de Ná ai y) esuelteo, y. $elicí 

A 17 ta que Ea aRR lO la Junta - 

18 fije les suscribir y a 

19 pagar per parte de tedos les accionistas, pa 

20 ra - que de esta manera se divida el aumente 

21 de - capital resuelto. Igualmente, les acciónis-- 

22 tas Ing. Agr. Carles Berja Pérez y arq» Gale 

23 Berja Pérez, cada une per sus prepies e ¿in- 

24 dividuales dereches, expresan que renuncian su 

25 derecho de preferencia a suscribir y pagar - 

26 en la preperción que les cerrespenda de acuer 

27 de a sus respectives mentes accienaries el - 
      28 aumente de capital. Luege de deliberar en -- 
  

AN
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ferma amplia sebre el particular, la Junta -- 

  

  

cen el vete unánime del tetal del capital se- 

  

cial acuerda: a).- Aceptar las renuncias del - 

  

derecho de preferencia para suscribir y pagar 

  

el aumente. de capital, en preperción a sus -- 
  

mentes accienaries, que han presentado les ac- 

  

cienistas señeres Huge Berja Barrezueta, Carles 
  

Berja Pérez y Gale Berja Pérez; b).- Que el 

aumente de capital de < 249'500,000,0we, sea -- 

pagado mediante cempensación de crédites y sus 

  crite ceme se determina...¿  Cceptinúación: 1.- Ac Pr 

Ata EN 

  

      
   

  

En Gas 
Ri Ps $        

BR, suscribe - 
  

cienista señer Hug 
  

   

  

49.750 accianes ! 

s| 1.000,08 cada u AN We pecas pep llas en su 
  

   

  

SO 

  

yy a . A 

tetalidad per compldodEl 1 CORA E 

e 

      

    
$ 49'750.000,8e3 2 AN "ena! 

PA " 

  

me Carles Berja DOROUA in g Y accio-- 

  

   

nes serdinarías y yañinat FPROOO, eo cad 

  

a 

  

una y paga per ellas en su tetalidad per -- 
  

cempensación de crédites; SY 49'937,000,088; 3.- 

cionista Arq. Gale Berja Pérez, suscribe 49.937 

AS 

  

acciones erdinarias y neminativas de SY 1,000,008 
  

cada una, y paga por ellas en su tetalidad - 

  

per cempensación de crédites S 49'937,000,080; -- 
  

4.- Accienista Marta Berja Pérez , suscribe --=- 
  

49.938 accienes erdinarias y neminativas de -- 
  

S 1.000,00 cada una y paga por ellas en su 
    tetalidad per cempensación de crédites cuaren--- 
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ta y nueve millenes nevecientes treinta y eche mil 
  

sucres,e.e/100 (S 49'938.000,00); y, 5.- Accionis- 
  

ta Sara Borja Pérez, suscribe 49.938 acciones 
  

erdinarias y neminativas de S<X 1.000,06 cada -- 
  

una, y paga per ellas en su tetalidad per -- 
  

cempensación de crédites S49'938.000,00 . -=-- 
  

4.- Referma de Estatutes: El Gerente Arquitec- 

te Cale Berja Pérez, manifiesta que per la - 

reselución de Aumente de Capital adeptada per 

esta Junta, les artícules cuarte y quintes - 
  

refermades  - 

  

Estatutes 
    

     

on 
GRA Y 

A 3 

e ad ps 
4 Y io 

  

    

  
  

  

       
  

  

  

SQIENTAS CINCUENTA MI= 

  
  

  

ls 250'000.000, ee) 

representado cincuenta mil. 
     

  

  

y 

inarias y  nemi- 
  

  

  

  

  

  

( 250,000 

nativas de un mil sucres ,../100- 

( S 1.000,00 ) , cada una , numeradas . 

consecutivamente del 000001. al 250,000 , in 

clusive, y emitidas en títules que -- 

puedan . representar una o más accio-- 

nes . LlLóes  títules deberán Ser suscri- 
  

tes per el Presidente y pez el Gerente - 
  

de la Compañía". === =====-.-- is 
  

"ARTICULO QUINTO: CONSTITUCION, SUSCRIPCION — Y Y 
    PAGO DEL CAPITAL SOCIAL:- La Censtitución   
  

a
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del Capital Secial, la suscripción de las ac- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

1 

2 cienes que le representan y el page de las - 

, mismas respende a la siguiente demestración: --- 

4 ACCIONISTA ACCIONES SUSCRITAS VALOR PAGADO 

5 |Huce  BoRJA Ba 50,000 Accienes eE 511.000 c/u ¿¿ 501090,000,= 

6 Cares - BorJa Py 50,000 Acciones eE “(7.000 c/u si 501000,000, = 

e 7 ÍGaLo Berya Po 50.000 ficctenes be ¿1,000 c/u 14 DULOOO, 000, = 

| 8 ÍA R TA Ber ya Pa 50.000 Acciones pe 11,000 c/u di H01'000,000,= 

9 para Borya P, 50.000 Acciones BE 21.000 c/u : Lu 501000,000, = 

10 [TOTAL DE ACCIO TOTAL DE 

11 [NES SUSCRi=- a a CAPITAL 

     

      

  

12 TASjoorronosos 

  

at 
¡g La Junta per unapitidad. agenda Véa los - 

    

14 ¡Estatutes Seciales Fien: pa 2/8 arte y  - 

15 [Quinte, de conforma 

16 [el Gerente, que 0 

  

  

  

17 5.- Auterización al esas 327 ho cumpla 

e Ap a 6 
cen las resoluciones que * ¡adopte ta Junta: - 

  

  

18 
  

19 |El Gerente expene que es necesarieo que este - 
  

20 |Organisme auterice al Presidente de la Cempa-- 

21 [fía (para: que etergue la cerrespendiente Escri- 
  

22 |tura de Aumente de Capital y Referma de Esta 
  

93 | tutes de Industrias Berja  INBORJA S. A. y  “- 

cumpla cen les trámites ante la  Superintenden 
  

  

  

24 

95 | cia de Cempañías hasta su legalización. Recibi- 

26 | da la vetacién, la Junta, por decisión unáni- 

97 | me del capital secial presente acuerda auteri- 
      9 | zar al Presidente para que vtergue la Escritu 
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24 

25 

26 
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bd) 
a? 

ra Pública: de Aumento de Capital .y  Referma - 
  

de Estatutes, la presente para su aprebación 
  

ante la Superintendencia de Compañías y  cum- 
  

pla cen lo que este Organisme llegare a -- 
  

resolver. Sin haber etro asunte que tratar - 
  

se cencede un recese para la redacción de - 
  

esta acta. Reínstalada la «sesién se da lectu 
  

ra a la presente la misma que es aprebada 
  

y ratificada por tedes les accienistas concu 
  

rrentes, quienes la firman en unidad de ac- 
  

te cen el Presidente. y Secretario actuantes, 
    

    

    

    

    

    

  
  

  
  

MESAS 
levantándebe 1 reunián> has veintiún heras. 

a e O 
£) H. Borja (PRE afBarrezueta.- PRE= 

q ea, Merci ot ee AE . 

-SIDENTE.- Eiwig4— eo Carles Berja Pé- 
A di 

AA A . 

rez.- 1) EA BER Pat rta Berja Pé-=- 
TEA A > 

Sn E La y be A "ol 

rez.- £) O ra Berja Pérez.“ 
Par META de E 

aa lA A . 
£) G, B Y: a ds 4 . Pérez.” GERENTE= 

a ñ TE 

SECRETARIO úl CERTIFRGRE Que vda presente cepia 
  

  es igual a su eriginal.- Machala, Octubre - 

  

eche de wil nsvecientos echenta y seis .- £) 
  

G. Berja P.- - Arq. Gale Berja Pérez,- CGE=" 
  

RENTE-SECRETARIO o +++ nenen=o==- cr 
  

  

    
  

MBRAMIENTO.- "Barbenes 

ge Berja Barrezueta.- Machala.- De mis censidera- 
  

ciones: Me es grate participar a Usted que la Jun 
  

ta General Universal de Accionistas de la compañía 
  

anénima "INDUSTRIAS BORJA INBORJA S. A+", en sesión 
    celebrada el día de hey, designé a usted PRESIDENTE 
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16 

de la empresa.- De acuerdo a los Estatutes de la 

Cempañía, cerrespende a usted, indistintamente cen 

el Gerente, la representación legal de la cempañía 

y el tiempo de duración de sus funcienes es de cin 
  

La cempañía anénima "INDUSTRIAS BORJA co a    

INBORJA S. 4." se constituyó mediante escritura pú 
  

blica celebrada ante el Notaría Público de Urvina 
  

Jade, Abegadu Marce Díaz Casquete, el día siete de 
  

Diciembre de mil nevecientes vechenta y uns, inscri 
  

ta en el Esslstre Mercantil de Machala, el día 
  

  

  

  7 

> do PPRESIDEN 
Í      1 4 

  

  

  

   

  

Barbenes, 12, 19 

CERTIFICO 
    

   

    
miente 

  

queda ¡Insgrite.   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
17 : 
an 

1g| <cantil cen el 

19| anetado en el Reperterio baju el Número 

20 | ciente cuarenta  —y  slete.----- 0 a e 1 

21 Machala, a catorce de Marzo de mil nuve 

22| cientes  echenta Y cinc. .=oorornmmao. o e 

23| Firmado ) T. S. Landívar  M.- Telmo Landi- 

24] var  Mesquera.- Registradsr  HMercantil Interi 

25 | Mne-.- Cantén Machala.- (lay un ello)". =---- 

26 | Hasta aquí les decumentes habilitantes  inser 

27 tos que cenjuntamente cen la minuta quedan 

sg | elevados a escritura pública cun tedu el va 
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1 lex legal. Me presenta su respectiva Cédula.- 

2 Y, leída que fue esta escritura integramente 

3 per mí el Nutariío al compareciente, aquél se 

Dr. José Cabrera R. 4 ratifica en lu expueste y firma cunmige en / 

NOTARIA 2da. A 
Machala - Ecuador 3 unidad de actu, de tede le cual, dey fe.s 
  

  

  

  

Z A / 
TATI 7 
lll 

Huge-Bsija Barrezueta C. I. Nv. 0700293855 
PRESILLENTE 
  

INDUSTRIAS BORJA INBORJA $. A. 
C. T. Ne. 02947 

R. U. C. Ne. 0790070288001 
  

  

  

Lata aadia N FRE TABAINTS 
a a 

ed + OE ROJAS 
o HOTANIO y ABOGADO si 

SE OTORGO A MI;. Y. en fe ae éllo, confiere ESTE 
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MO Jorterrronons . t a 

18 SEGUNDO TESTINÓNIO EN FOtOCOr TA QUE ES IGUAL A SU 

19 ORIGINAL, que selle, firme y rubrice, en les_mis- 

20 mes lugar y fecha de su celebración”. MAS 

21 ASADO, 
<= CA DEL A 

22 Y a. e = 
2 a Za 

ETT O 
es Feo 2 

23 PR. A 
E 

» uN 

24 EN 

25 

26 

27 
      "28 
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RAZON: Siento como tal que con fecha de hey, he da- 

de cumplimiento a lo dispuasto en el Art. 2de. de la 

Resolución No. 86-2-1-1-10030, de fecha 02 de Dicien 

bre de 1986, dictada peor el Señor Intendente de Com- 

pañías de Guayaquil, mediante la cual se aprueba el 

diuumente de Capital y Reforma de Estatutos de la Compa 

fila Industrias Berja INBORJA S, A., que antecede.» /    
Machala, Diciembre 4 de 1986 

A 
A 

k AR _ 
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CERTIÍFICOS ue en cumplimiento ds lo ordenado - 

en la Resolución No, B6-2-=1<t=10030, dictada le 

dos de Diciembre de mil novecientos ochenta y» 

sels, por el. señor Intendente de Compañífas de» 

Suayaquila queda. inscrita ésta Escritura en ele 

Registro Mercantíl bajo el Rubro Libro de In- 

dustriales con el No, 36 y anotada en el Bam 

pertorío bajo el Nos 963,w Machala, Aa cinto - 

de Viciembre de mí1l novecientos ochenta y seis, 

dor Mercantála= Xex=X=x=9q0-X=X=X- 2h I=%e 
EN 

bla SY e O ¿2 by. Carlos e a y : REGISTRE * 07 R MERCANTIL So 
DEL CANTOS MACHALA 

   
CERTI+ 

 



  

Abg. Carlos Miguel Gallardo 
Registrador Mercantil 
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FICO1 Que con fecha de hoy,” he archivado «- 
  

una copia auténtica de ésta Escritura en cuy 
  

plinierto .de -lo cCispuesto en el Decreto 733 
  

dictado por el soor Presiderte de la Repú 
  

1.37% ppoliooco blica el 22 de ¿suato de 
  

en el ¡Registro Oficial Nos 378 del 29 Ca =- 

Agosto de 1.975. Maciala, a cínco de PDioieg 
  

bre de mil noveciontos ochenta y sola. Elo 
  

Registrador Mercantíl.e NX RA AAN Mo A MR 
    

WC 
  

Aba. ade. ¿fiquel Gallardo 

  

  

  

  

  

REUS. CE O SERCARTI 

DEL LA: AAA 

CERTIFICOS+ ve se ha fijado por el tíermmo - 

de scís mesos que determina el Art, 33 dale 
      

Vécigo de Comercio una copia de la Escritura 
  

antes referida y una copía de la Resclución- 
  

que aprueba el AUMENTO DE CAPITAL Y KEFORMA» 
  

  

  

  

  

  

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA IIDUSTRIAS PORJA. 

IMICRÍIA Sa Ara» Machala, a cinco de Viciembre 

de mil novecientos ochenta y seis.” El Re - 

gtstr; dos Maroantfle- Ron Mio 20 MI Mie Mo JO Mi Mo Mo 

pea? QQ. TN 
  

Abog. Carlos Miquel Gallardo 
REGISTRADOR MERCANTIL 
  

  

  

  

C DENTIRTON HACHA 
Ne ] 

CERTIFICOS+ ue se tomó rmta de ésta Escritura 
    al mérgen de la Constitución de la Conpañfa» 
  

  a a e e 
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INDUSTRIAS BORJA INPORJA S, Aj, a foja Nro,   

5 del Registro Mercuntíi bajo el Rubro lio   

bro de Industriales del año 1,982, Mocra - 
  

la, a Cínco «¿e Dalembre de nm4íl novecientos 
  

ochenta y .guiss” El Registrador Mergantíly¿o 
  

  
SN BEho. Carlos Miguel Gallardo 

¿ZN EEN Q “EOI 
MEA a | SN su6 A > 

   
  

  

  

l: SN d a dG STRADOR MERCANTIL 
¿ 

La : ] ms DE 
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RAZON:+- Sierto como tal que con fe - 
  

cha de hoy, he dado curplimiento a - 
  

jo dispuesto eu el Arts Cuarto de la 
  

Resolución Nos 86-2-=1=1-10030, de fe- 
  

cha 97 de Diciembre de 1,986, dicta» 
  

da por el Señor Intendente de Compa» 
  

ñías de Guayaquil, mediante la cual - 
  

so aprueba el Aumeuto de Capital y - 
  

Reforna de Estatutos de la Compañía » 
  

Industrias Borja INBORJA Se Ao, que - 
  

antecodo= /L ' 
  

Salitre, 9 de Diciembre de 1,9862   
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